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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN DE LOS PUESTOS DE 

CARÁCTER TEMPORAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 2 PEONES MANTENIMIENTO VESTUARIOS 

DE PISCINA MUNICIPAL TEMPORADA 2025.  

FECHA: 13/06/2025. 
HORA INICIO: 11:00 h 
 

Reunidos en el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción los miembros del Tribunal 
Calificador de las Bases precitadas en el encabezamiento, formada por: 

 
Presidente: D. Esteban Bravo Montes, Laboral Fijo del Ayuntamiento de Las Navas de la 

Concepción.  

Vocales:  

Dña. Noelia Lozano Sanchez, Laboral Fija del Ayuntamiento de Las Navas de la 

Concepción. 

D. Manuel Fernandez Bejarano, Laboral Fijo del Ayuntamiento de Las Navas de la 

Concepción. 

D. Antonio Jesus Lora González, Laboral Fijo del Ayuntamiento de Las Navas de la 

Concepción. 

Secretario: D. Antonio Torres Murillo, Secretario-Interventor-Acctal del Ayuntamiento de Las 

Navas de la Concepción. 

En Las Navas de la Concepción (Sevilla), en la fecha y hora al comienzo indicados se reúnen las 

personas arriba relacionadas, al objeto de constituir el tribunal que ha de proceder, en el mismo acto, a la 

al objeto de resolver la alegación presentada al acta de fecha 4 y 5 de junio de 2025. 

El 6 de junio de 2025 se presenta en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Las Navas de la 

Concepción reclamación por Dña. Minerva Triguero Velasco, en relación a la revisión de su expediente 

por no estar de acuerdo con la baremación de los puntos de formación presentados, solicitando revisión 

de los cursos presentados. 

Revisado el expediente completo de los cursos de formación presentados, el tribunal acogiéndose a la 

base 8. A.1: Formación.  

A.1 Formación complementaria: Asistencia a seminarios, cursos y jornadas relacionadas con el puesto a 

cubrir.  

- Cursos de hasta 8 horas:   0,10 puntos. 
- Cursos de 9 a 40 horas:   0,20 puntos. 
- Cursos de 41 a 70 horas:   0,40 puntos. 
- Cursos de 71 a 100 horas:  0,80 puntos. 
- Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos. 
- Cursos de más de 200 horas:  1,50 puntos. 
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Sólo serán valorables aquellos cursos que se acrediten con diplomas o certificados, impartidos 

por Instituciones Públicas u homologados oficialmente para la impartición de actividades formativas, que 

contengan expresamente cuantificados las horas de formación. En el caso de que dichos cursos sean 

cuantificados por créditos, un crédito equivaldrá a 10 horas de formación. (se deberán presentar 

originales o copias compulsadas) 

No se pueden valorar los siguientes cursos por no tener relación con el puesto a cubrir: 

Introducción al Real Decreto 1055/2022, de Envase y Residuos de envases. 

Economía Circular 

Soporte Vital y RCP 

Gestión de Residuos Municipales 

Primeros Auxilios 

No se puede valorar el siguiente curso por no tener la homologación “Manipulación de Productos 

Químicos y de Limpieza” impartido por Carpe Diem. 

Po lo que se le desestima la alegación. 

En el expediente queda toda la documentación aportada por los aspirantes. 

El Presidente da por terminada la reunión a las 11:30 horas del 13 de junio de 2025. Y para que 

quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del 

Presidente y Vocales; doy fe. 

     

    En Las Navas de la Concepción, a 13 de junio de 2025. 

 

El tribunal Calificador  

 

 

 Fdo.: Esteban Bravo Montes.     Fdo.: Antonio Jesús Lora González.    Fdo.: Noelia Lozano Sanchez.      

 

 

 

Fdo.: Antonio Torres Murillo. Fdo. Manuel Fernández Bejarano 
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